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NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 881  
Radicación: 2022-254 
 
Palmira (V), treinta (30) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Las tías paternas de los menores de edad, las señoras MARIA ELENA y DIANA 
AEXANDRA CLAVIJO VALDERRAMA, allegan escrito mediante el cual se pronuncian 
respecto de la demanda manifestando que están de acuerdo, el cual se agrega al proceso 
para que obre de conformidad.  
 
De otra parte revisado el expediente se observa que mediante providencia no 1840 del  28 
de noviembre de 2022 se requirió a la parte actora para que allega las diligencias de la 
citación a las señoras MERCEDES  MUÑOZ, en  calidad  de  abuela materna sin que hasta 
la fecha se hayan remitido. 

Así entonces, para continuar el trámite de la demanda, se requerirá a la parte interesada 
para que aporte las diligencias de la citación a las señoras MERCEDES  MUÑOZ, en  
calidad  de  abuela materna de los menores de edad, carga procesal que le corresponde, 
lo que deberá hacer en el término máximo de treinta (30) días siguientes al de la notificación 
de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317, numeral 1 del Código 
General del Proceso, consagrando la figura del desistimiento tácito. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

                               
PRIMERO: ORDENAR a la parte actora que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes al de la notificación de esta providencia, aporte las diligencias de la citación a la 
señora MERCEDES  MUÑOZ, en  calidad  de  abuela materna de los menores de edad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 317, numeral 1 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido el acto ordenado, se tendrá por desistida la demanda y se condenará en costas. 
 

         
NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
  
  
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
                JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No.90 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, Mayo 31  de 2023 
 
La Secretaria.- _____________________ 
       NELSY LLANTEN SALAZAR
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